
Sus derechos según el Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 
WestCOG, SWRMPO y HVMPO aplicarán las disposiciones del Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964, según enmendada (42 USC 
§2000d), 49 CFR Parte 21 y 23 CFR Parte 200, FTA circular 4702.1.B y otras directivas contra la discriminación. WestCOG, SWRMPO y 
HVMPO prohíben la discriminación por motivos de raza, color o origen nacional y se asegurarán de que ninguna persona sea excluida de la 
participación, se le nieguen los beneficios o se vea sometida a discriminación bajo cualquier programa o actividad que reciba asistencia 
financiera federal del Departamento de Transporte del Estado de los Estados Unidos. 

Cualquier persona que crea que ha sido objeto de discriminación prohibida por el Título VI puede presentar una queja ante el Coordinador del 
Título VI de SWRMPO y HVMPO. Para obtener más información sobre cómo preparar una queja, recibir una copia del formulario de queja o 
presentar una queja, comuníquese con el Coordinador del Título VI: Victoria Ricks, Western CT Council of Governments, 1 Riverside Road, 
Sandy Hook, CT 06482. Correo electrónico: vricks@westcog.org Teléfono /Fax: 475-323-2056.  Las quejas también pueden presentarse ante el 
Connecticut Department of Transportation o la Federal Highway Administration. 

 

Connecticut Department of Transportation 
Attn: Title VI Coordinator 

2800 Berlin Turnpike 
Newington, CT 06131 

 

Federal Highway Administration 
FHWA Civil Rights Office 

1200 New Jersey Avenue, SE 
8th Floor, E81-105 

Washington, DC 20590 
  

For language assistance or other accommodations, contact Western Connecticut Council of Governments at help@westcog.org. 

Para asistencia con el idioma y otras adaptaciones, por favor póngase en contacto con WestCOG al help@westcog.org. 

Para obter assistência língua ou outras acomodações, entre em contato com WestCOG em help@westcog.org. 
 

Los formularios de queja se encontran en el sitio web de WestCOG: https://westcog.org/reports-audits/public-participation-titlevi/    

Título VI es la ley 

 


